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Aportar al Proceso Ejecutivo N° 2019-0880 la Liquidación del Crédito ordenada por el
Juzgado.

Enrique Lòpez. <lopez7x24@gmail.com>
Mié 24/08/2022 11:27

Para: Juzgado 31 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Para:   Juzgado Treinta y Uno (31) Civil Municipal de Bogotá.
Proceso:   Ejecutivo Singular N° 2019 - 0880
De:   Armando Sandoval Montaez.
Vs:   German Alfonso Triana Gutierrez.
Asunto:   Aportar al Proceso la Respectiva Liquidación del Crédito.
Va en dos (2) folios en formato PDF. Uno, de la Liquidación, y el otro, el memorial indicando lo
aportado. 

FAVOR ACUSAR RECIBO.

Atentamente:

Luis Enrique López Castillo.
C. C. N° 79'112.032 de Bogotá.
T. P. N° 87.445 del C. S. de la J.
Celulares: 3114440731  y  3153653970
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REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 10 No. 14-33 piso 10 Edificio Hernando Morales 

Correo institucional: cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono - Fax: 2433142 

 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

Traslado Art 110 C.G.P 

 
En la fecha 31 de Agosto de 2022 se fija el presente traslado 
conforme lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P., el cual corre 

a partir del 01 de Septiembre de 2022 y vence el 05 de Septiembre 
de 2022. 
 
 

 
LIZETH JOHANNA ZIPA PAEZ 

SECRETARIA 
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